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CONTRATO NÚMERO: 1.410-19.13 -18571 de DICIEMBRE 01 de 2025 

 
CONTRATANTE: Departamento del Valle del Cauca. 

 
DEPENDENCIA: Secretaria de Convivencia y Seguridad Ciudadana 

 
CONTRATISTA: NEYLA LUCERO RIVERA ESPINOSA 

 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO: CUATRO MILLONES DE PESOS ($ 4.000.000) M/CTE. 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 5500006742 de 19 / NOVIEMBRE / 2025. 

REGISTRO PRESUPUESTAL: 5600098660 de 03 / DICIEMBRE / 2025 

FUENTE DE FINANCIACIÓN: LIBRE DESTINACIÓN. 

PLAZO: HASTA DICIEMBRE 30 DE 2025 
 

SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR:  JUAN CARLOS MEDINA SALCEDO – SUPERVISOR. 

OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS COMO PROFESIONAL EN LA SECRETARIA DE CONVIVENCIA Y 

SEGURIDAD CIUDADANA, EN DESARROLLO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN DENOMINADO 

"IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓN SITUACIONAL DEL DELITO EN EL 

VALLE DEL CAUCA”. 

Los suscritos JUAN CARLOS MEDINA SALCEDO, identificado con cédula de ciudadanía número 7.554.886 

de Armenia (Quindío), actuando como SUPERVISOR o INTERVENTOR, y por otra parte NEYLA LUCERO 

RIVERA ESPINOSA, portador de la cédula de ciudadanía No 29.123.216 de Cali, obrando como 

CONTRATISTA, nos reunimos en las instalaciones de la secretaria de Convivencia y Seguridad 

Ciudadana – Piso 14, con el objetivo de acordar el pago final del presente Contrato de la siguiente forma: 

Que en cumplimiento del objeto contractual se establecieron las obligaciones a cargo del Contratista los 

cuales se determinaron en: 

1. Liderar una campaña de difusión en temas de derechos y deberes que tiene el sector Interreligioso en 

los municipios asignados del departamento. 

2. Socializar la ruta integral para la no discriminación religiosa en el sector. Con el fin de dar a conocer las 

medidas preventivas y correctivas en contra del “Bullying o matoneo” bajo los parámetros establecidos 

en la Ley 1620 del 2013 y en el Marco de la Libertad Religiosa, de Cultos y Conciencia. 

3. Brindar una capacitación a los líderes del Sector Interreligioso, con el fin de fortalecer sus capacidades 

y competencias, en el marco de la libertad de Culto y Conciencia, según cronograma de capacitación 

2025 del plan de acción como son: diplomado de salud mental y cuidado espiritual, diplomado en DDHH 

y DIH, seminario sobre formulación de proyectos y las actividades de graduación para cada caso. 
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4. Diligenciar el formato de registro de actividades en el drive ligado a las acciones de las metas del proyecto 

de libertad religiosa. 

5. Proyectar y administrar la documentación requerida en cumplimiento de las actividades del contrato tales 

como: Oficios, Circulares y actas entre otros. 

6. Liderar las capacitaciones en temas relacionados con los ejes temáticos de la política pública de libertad 

religiosa ordenanza 469 del 2017. 

7. Divulgar, interactuar y compartir, la información emitida desde los canales virtuales institucionales del 

Departamento del Valle del Cauca mediante sus redes sociales mínimo en tres plataformas. 

8. Realizar el cargue mensual de la información de las cuotas de pago resultante de sus obligaciones del 

presente contrato a la plataforma SECOP II, informes que deben contar con las firmas que correspondan. 

Que, de conformidad con lo anterior, el CONTRATISTA, ha dado cabal cumplimiento con todas las 

obligaciones estipuladas en el contrato. 

Que el balance de ejecución física es el siguiente: 

 
ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DE 2025: 

 
ACTIVIDAD 1: Liderar una campaña de difusión en temas de derechos y deberes que tiene el sector 

Interreligioso en los municipios asignados del departamento. 

Apoyó la campaña de difusión liderada por el subdirector Juan Carlos Medina, orientada a promover los 
derechos y deberes del Sector Interreligioso en los municipios asignados del departamento. La gestión 
incluyó la participación en la ceremonia de graduación del Diplomado en Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario, así como en la Expo Derechos Humanos, realizadas por la Subdirección de 
Libertad de Culto y Conciencia de la Gobernación del Valle del Cauca el día viernes, en el horario de 9:00 
a.m. a 12:00 p.m., en la Plazoleta de San Francisco. Estas acciones fortalecieron la visibilidad del sector 
interreligioso, consolidaron espacios de formación y promovieron la articulación institucional en torno a la 
defensa y promoción de los derechos humanos. 

 
EVIDENCIA FOTOGRAFICA 
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ACTIVIDAD 2: Socializar la ruta integral para la no discriminación religiosa en el sector. Con el fin de dar a 

conocer las medidas preventivas y correctivas en contra del “Bullying o matoneo” bajo los parámetros 

establecidos en la Ley 1620 del 2013 y en el Marco de la Libertad Religiosa, de Cultos y Conciencia. 

Adelantó comunicación vía telefónica con el Pastor Francisco Javier Quiceno, presidente del Comité de 

Asuntos Interreligiosos del municipio de Cerrito, con el propósito de concertar una mesa de trabajo con 
jóvenes estudiantes del sector interreligioso pertenecientes a diferentes comunidades de fe. La iniciativa 
busca desarrollar una campaña de concientización contra el bullying o matoneo por razones de culto y 
conciencia en las instituciones educativas del municipio, en concordancia con la Ley 1620 de 2013 y el marco 
de la Libertad Religiosa, de Cultos y de Conciencia. Se acordó realizar la reunión la semana siguiente, dado 
que el coordinador no se encontraba en la ciudad durante la presente semana. 

 
EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
ACTIVIDAD 3: Brindar una capacitación a los líderes del Sector Interreligioso, con el fin de fortalecer sus 

capacidades y competencias, en el marco de la libertad de Culto y Conciencia, según cronograma de 

capacitación 2025 del plan de acción como son: diplomado de salud mental y cuidado espiritual, diplomado 

en DDHH y DIH, seminario sobre formulación de proyectos y las actividades de graduación para cada caso. 

Brindó apoyo como parte del proceso de capacitación a los líderes del Sector Interreligioso en el marco del 
Diplomado en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, mediante la organización y 
digitalización alfabética de 562 diplomas correspondientes a los estudiantes de la letra M. Esta labor se 
desarrolló como parte de las acciones del cronograma de capacitación 2025 del Plan de Acción de la 
Subdirección de Libertad de Culto y Conciencia, garantizando la adecuada administración de la 
documentación y fortaleciendo la trazabilidad de los procesos formativos. Con ello se contribuyó al 
cumplimiento de las actividades de graduación y al fortalecimiento de las capacidades y competencias del 
sector en torno a la libertad de culto y conciencia. 

 
EVIDENCIA FOTOGRAFICA 
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ACTIVIDAD 4: Diligenciar el formato de registro de actividades en el drive ligado a las acciones de las metas 

del proyecto de libertad religiosa. 

Realizó el registro sistemático de actividades en el formato de Excel dispuesto en el Drive institucional, como 
parte del proceso de consolidación de las acciones ejecutadas en el marco del proyecto de libertad religiosa, 
culto y conciencia. Esta labor contribuye a la trazabilidad, organización y seguimiento de las metas 
establecidas en cumplimiento de las Ordenanzas 422 de 2016 y 469 de 2017, fortaleciendo la memoria 
histórica de la Subdirección y facilitando la rendición de cuentas. 

EVIDENCIA QUE REPOSA EN EL DRIVE DEL EXCEL DEL REGISTRO DE ACTIVIDADES DE LA SLCYC 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1ZExAwxYTWMCsqtnllfW_oLY- 

zLcIgSvTypXf8ac1vEc/edit?usp=sharing 

ACTIVIDAD 5: Proyectar y administrar la documentación requerida en cumplimiento de las actividades del 

contrato tales como: Oficios, Circulares y actas entre otros. 

Apoyó en la administración organizativa de los diplomas correspondientes a la letra M del Diplomado en 

Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, integrándolos como parte de la documentación 

oficial en el marco de las acciones desarrolladas por la Subdirección de Libertad de Culto y Conciencia. Esta 

labor aseguró la trazabilidad y el soporte institucional de las actividades ejecutadas, contribuyendo a la 

culminación del proceso de entrega de diplomas a los estudiantes que no pudieron asistir a la ceremonia de 

graduación. La gestión se realizó conforme a los lineamientos establecidos en las Ordenanzas 422 de 2016 

y 469 de 2017, fortaleciendo los procesos de articulación territorial y garantizando el ejercicio de los derechos 

del sector interreligioso. 

Evidencias que reposan en el Drive de la Subdirección de Culto y Conciencia. 
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1F7joNww1CCJdgI4aJIO3QFdp0-aSOwtt 

 

ACTIVIDAD 6: Liderar las capacitaciones en temas relacionados con los ejes temáticos de la política 

pública de libertad religiosa ordenanza 469 del 2017. 

La contratista apoyó las acciones de capacitación en el marco de los ejes temáticos de la política pública de 
libertad religiosa, establecida en la Ordenanza 469 de 2017, articulando dichas acciones con la celebración 
del Día de la Familia y de la Libertad Religiosa en el municipio de Candelaria, Valle. La jornada comprendió 
una concentración en el parque principal, un recorrido por las calles principales con la presencia de la 
comunidad interreligiosa proclamando mensajes de bendición para las familias candelareñas y culminó con 
un concierto Góspel en el coliseo municipal, realizado el sábado, entre las 2:00 p.m. y las 8:00 p.m. Esta 
actividad fortaleció las capacidades del sector interreligioso y promovió la inclusión, la convivencia y el 
respeto por la diversidad religiosa. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1ZExAwxYTWMCsqtnllfW_oLY-zLcIgSvTypXf8ac1vEc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1ZExAwxYTWMCsqtnllfW_oLY-zLcIgSvTypXf8ac1vEc/edit?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1F7joNww1CCJdgI4aJIO3QFdp0-aSOwtt
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EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 
 

 
ACTIVIDAD 7: Divulgar, interactuar y compartir, la información emitida desde los canales virtuales 

institucionales del Departamento del Valle del Cauca mediante sus redes sociales mínimo en tres 

plataformas. 

Divulgó y compartió la información emitida en las plataformas oficiales de Facebook, Instagram y por 

WhatsApp, contribuyendo a la difusión de las acciones, programas y actividades relacionadas con la Libertad 

Religiosa, Culto y Conciencia en el departamento, en el marco del proyecto de implementación de acciones 

en cumplimiento de las Ordenanzas 422 de 2016 y 469 de 2017 sobre Libertad Religiosa, Culto y Conciencia 

en el departamento del Valle del Cauca. 

Evidencias que reposan en las Redes Sociales de la Subdirección de Culto y Conciencia. 
 

 
ACTIVIDAD 8: Realizar el cargue mensual de la información de las cuotas de pago resultante de sus 

obligaciones del presente contrato a la plataforma SECOP II, informes que deben contar con las firmas que 

correspondan. 

Realizó el cargue mensual de la información correspondiente a la cuota 1 de pago derivada de las 

obligaciones contractuales en la plataforma SECOP II, cumpliendo con los requisitos establecidos para su 
validación, incluyendo la incorporación de firmas y documentos debidamente escaneados. 

EVIDENCIA QUE REPOSA EN EL DRIVE DEL SECOP II 
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/SalesContractEdit/View?docUnique 

Identifier=CO1.SLCNTR.15824151 

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/SalesContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.SLCNTR.15824151
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/SalesContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.SLCNTR.15824151
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Que, de conformidad con lo anterior, el CONTRATISTA ha cumplido con el 100% de las actividades del 

contrato. 

Que el balance de ejecución física es el siguiente: 
 

Valor total del Contrato: $4.000.000 

Valor ejecutado: $4.000.000 

Valor no ejecutado: $ 0,00 

Porcentaje de Ejecución: 100 % 

 
Que el balance de ejecución financiero es el siguiente: 

 
Valor total del Contrato 

 
$4.000.000 

Anticipo: $ 0.00 

Amortización anticipo: $ 0.00 

Pago anticipado: $ 0.00 

Pagos parciales cuota $ 0.00 

Interés moratorio: $ 0.00 

Total, pagado: $ 0.00 

Saldo a favor de El Contratista $ 4.000.000 

Saldo a favor de El Departamento $ 0.00 

 

 

 
 
 
 

En constancia se firma en la ciudad de Santiago de Cali a los Quince (15) días del mes de diciembre de 
2025 

 


